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Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes en
materia de Registro General Sanitario de
Alimentos. 12.173

MINISTERIO DE DEFENSA. CENTRO
DE RECLUTAMIENTO DE CORDOBA

Anuncio. 12.173

MINISTERIO DE DEFENSA. CENTRO
DE RECLUTAMIENTO DE JAEN

Anuncio. 12.174

AYUNTAMIENTO DE MONACHIL (GRANADA)

Edicto. (PP. 2022/95). 12.175

C.P. FEDERICO GARCIA LORCA

Anuncio de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 2905/95). 12.175

SDAD. COOP. AND. CENTRO MEDICO
EL CAMPING

Anuncio. (PP. 2955/95). 12.175

SDAD. COOP. AND. DE VIVIENDAS
LOS RASTROS

Anuncio. (PP. 2985/95). 12.175

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se hace público el resultado
del sorteo a que se refiere la base decimosexta de
la orden de 21 de noviembre, por la que se convoca
concurso de traslados de funcionarios docentes.

La base decimosexta de la Orden de 21 de noviembre
de 1995 (BOJA del 2 de diciembre), por la que se convoca
concurso de traslados de funcionarios docentes pertene-
cientes a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Cate-
dráticos de Música y Artes Escénicas, Profesores de Música
y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño

y de Escuelas Oficiales de Idiomas, dispone que en caso
de que se produjeran empates en las puntuaciones de los
participantes en el citado concurso de traslados, se utilizará
como último criterio de desempate, el orden alfabético
del primer y en su caso segundo apellido, teniendo en
cuenta que deberá contarse para cada uno de ellos a
partir de dos letras, que serán determinadas mediante sor-
teo público realizado al efecto por la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

El día 11 de diciembre de 1995, tal como se establece
en la precitada Orden de 21 de noviembre, tuvo lugar
el mencionado sorteo, resultando las letras dirimentes «P»
y «N» por este orden.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Rafael Herrera Gil.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se presta conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de un local comercial de dos
plantas.

En el expediente instruido por el Ayuntamiento de Luce-
na (Córdoba) se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los artículos 22.2.l, 47.3.k, 79, 80 y 81 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; artículos 76 y 79 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia

de Régimen Local; artículos 7, 8, 109, 115, 118 y 119
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Correspondiendo a la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes mediante pública subasta, cuya
cuantía sea inferior al 25% del presupuesto ordinario de
la Corporación (artículo 3.º 9 del Decreto 29/1986 de
19 de febrero).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de una parcela de terreno de propiedad
municipal, sita en c/ Río Genil, de Lucena (Córdoba), de
una superficie de 430,68 m2, con fachada de 18 m2 y
cuyos linderos son: Al Este con terrenos de la Cía. Sevillana
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de Electricidad; al Sur, con edificio que construye la entidad
Meta 2000 con fachada en c/ Baena; al Oeste, con terre-
nos de doña Araceli y doña Herminia López Vico; y al
Norte, con indicada c/ Río Genil, esta parcela es una segre-
gación de la cesión obligatoria del Plan Parcial Residencial
«Plaza de Toros» por un local comercial propiedad del
Sr. González Prieto e Hijos, con una superficie construida
en planta baja de 169,76 m2, y que linda, visto desde
el Callejón de San Sebastián: Frente, dicho Callejón y edi-
ficios construidos por promoción de viviendas El Coso,
S.L.; izquierda, solar municipal; derecha, portal recayente
al Callejón de San Sebastián, de acceso a las viviendas;
y al fondo, edificio núm. 19 de la Plaza Nueva.

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamiento
de Lucena (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 30 de noviembre de 1995.- La Delegada,
Presentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Política Interior, por la
que se da publicidad al Plan Anual de Formación
de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
para 1996.
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Sevilla, 13 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Fabriciano Torrecillas García.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1995, de
la Intervención General de la Junta de Andalucía,
por la que se hacen públicos los Resúmenes del
movimiento y situación de la Tesorería y de las ope-
raciones de Ejecución del Presupuesto, correspon-
dientes al tercer trimestre de 1995.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en
el artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a continuación
se publican los resúmenes y movimientos de la Tesorería
y de las operaciones de Ejecución del Presupuesto, corres-
pondientes al tercer trimestre de 1995.

Sevilla, 5 de diciembre de 1995.- El Interventor Gene-
ral, Eduardo León Lázaro.
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CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se conceden subvenciones a Sociedades Coopera-
tivas Andaluzas, al amparo de la Orden que se cita.

Resolución de 10 de noviembre de 1995, de la Dele-
gación Provincial de Industria, Comercio y Turismo de la
Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo
de lo establecido en la Orden de 5.5.95 de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo, se conceden subven-
ciones en concepto de Asistencia Técnica a las Sociedades
Cooperativas Andaluzas que se relacionan:

Expte.: AT.02.GR/95.
Solicitante: Los Tres Juanes, S. Coop. And.
Importe subvención: 1.800.000 ptas.

Expte.: AT.04.GR/95.
Solicitante: Ema Maderas Tropicales, S. Coop. And.
Importe subvención: 200.000 ptas.

Granada, 10 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se conceden subvenciones a Sociedades Coopera-
tivas Andaluzas, al amparo de la Orden que se cita.

Resolución de 22 de noviembre de 1995, de la Dele-
gación Provincial de Industria, Comercio y Turismo de la
Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo
de lo establecido en la Orden de 5.5.95 de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo, se conceden subven-
ciones en concepto de Asistencia Técnica a las Sociedades
Cooperativas Andaluzas que se relacionan:

Expte.: AT.03.GR/95.
Solicitante: Abenzoar, S. Coop. And.
Importe subvención: 1.068.000 ptas.

Granada, 22 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se conceden subvenciones a Sociedades Coopera-
tivas Andaluzas, al amparo de la Orden que se cita.

Resolución de 29 de noviembre de 1995, de la Dele-
gación Provincial de Industria, Comercio y Turismo de la
Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo
de lo establecido en la Orden de 5.5.95 de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo, se conceden subven-
ciones en concepto de Asistencia Técnica a las Sociedades
Cooperativas Andaluzas que se relacionan:

Expte.: AT.05.GR/95.
Solicitante: Montajes Industriales Alborán, S. Coop.

And.
Importe subvención: 250.000 ptas.

Granada, 29 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hacen públicas sesenta y nueve subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21.5 de
la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994 y Decre-
to 472/1994, de 27 de diciembre, he resuelto hacer públi-
cas sesenta y nueve subvenciones concedidas al amparo
de la orden de 2.2.1994.

Las subvenciones que figuran en relación anexa, fueron
notificadas en su día a los interesados, concediéndoles
el recurso pertinente, por lo que se consideran firmes, salvo
que fueran recurridas en su momento.

Asimismo se señala que el importe de las respectivas
subvenciones, puede ser modificado e incluso anulado si
las inversiones para las que se concedieron no se han
cumplido en los términos previstos.

Córdoba, 1 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Antonio Raya Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Córdoba, sobre sub-
venciones concedidas.



BOJA núm. 163Sevilla, 21 de diciembre 1995 Página núm. 12.131

El Decreto 79/95 establece diversas medidas de Pro-
moción Cooperativa En base al citado Decreto se han
concedido subvenciones a las siguientes entidades:

PROGRAMA DE ASISTENCIAS TECNICAS

Expte.: AT.05.CO/95-II.
Entidad: El Yate, S. Coop. And.
Localidad: Córdoba.
Importe: 432.000 ptas.

Expte.: AT.07.CO/95-II.
Entidad: Complejo Industrial Lucentino, S. Coop. And.
Localidad: Lucena.
Importe: 1.000.000 ptas.

Expte.: AT.10.CO/95.
Entidad: S. Coop. And. de 2.º Grado Subbética de

Confección.
Localidad: Iznajar.
Importe: 6.000.000 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en la Ley 2/93 de 30 de diciembre, de los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994 y
Decreto 472/94, de 27 de diciembre.

Córdoba, 12 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Antonio Raya Rodríguez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 10 de noviembre de 1995, por la
que se resuelve dar publicidad a las cancelaciones
de subvenciones concedidas a las corporaciones
locales que se citan.

Ilmos. Sres.:

De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes, que
se citan en cada Municipio, por las que se regulan las
concesiones de ayudas a las Corporaciones Locales para
la financiación de actuaciones en materias relacionadas
con las competencias de esta Consejería, esta Consejería
ha resuelto la cancelación total o parcial y reintegro, en
su caso, de las subvenciones a corporaciones locales que
a continuación se indican.

Uno. Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba), aco-
gida a la Orden de 14 de mayo de 1985, por importe
de 400.000 pesetas para Publicación de Instrumentos de
Planeamiento General Definitivamente Aprobados.

Dos. Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba), aco-
gida a la Orden de 14 de mayo de 1985, por importe
de 320.715 pesetas para Plan Especial Recinto Amurallado
de Palma del Río.

Lo que se publica como extracto en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía a los efectos de publicidad y
a cuantos otros procedan.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento.

Sevilla, 10 de noviembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico y
Directora General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo.

ORDEN de 1 de diciembre de 1995, por la
que se acuerda dar publicidad a la subvención con-
cedida al municipio que se cita.

Ilmos. Sres.:

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de esta
Consejería de fecha 24 de marzo de 1995, reguladora
del régimen de concesión de ayudas a las Corporaciones
Locales, en relación con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio
1995, por esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Unico. Conceder subvención al Ayuntamiento de Tarifa
(Cádiz), por importe de 3.150.000 pesetas, para la Redac-
ción y Seguimiento del Plan Especial de Protección y Refor-
ma Interior del Conjunto Histórico y Catálogo de Elementos
Protegidos.

La presente Orden se publica como extracto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de
publicidad y a cuantos otros procedan.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento.

Sevilla, 1 de diciembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico y
Director General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo.

ORDEN de 5 de diciembre de 1995, por la
que se concede una subvención a la Asociación
Española de Hidrología Subterránea.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en
el marco de sus competencias, incluye entre sus objetivos
la promoción y difusión de actividades destinadas al estudio
e investigación sobre los recursos hídricos, englobando en
los mismos lo referido a las aguas subterráneas y apoyando
en consecuencia, aquellas iniciativas que se produzcan en
este sentido.

La Asociación Española de Hidrología, cuyos objetivos
son ofrecer un foro de debate sobre las aguas subterráneas
a profesionales multidisciplinares, investigadores, técnicos,
gestores y usuarios, así como recoger y presentar las últimas
aportaciones científicas, técnicas y metodológicas realiza-
das en España en relación con el medio ambiente y las
aguas subterráneas en los tres últimos años.

Considerando el interés de dicha iniciativa, visto el
expediente instruido por la Secretaría General Técnica, y
en virtud de las facultades atribuidas por el art. 39 de
la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, por el art. 21.3 de la Ley 9/1993,
de 30 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el ejercicio 1994, y por el
Decreto 472/1994, de 27 de diciembre, sobre prórroga
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el ejercicio 1995, por esta Consejería se ha resuelto
lo siguiente:
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Primero. Se concede una subvención por importe de
tres millones (3.000.000 ptas.) de pesetas a la Asociación
Española de Hidrología Subterránea, con destino a la orga-
nización de VI Simposio de Hidrogeología.

Segundo. La entidad beneficiada deberá presentar con
carácter previo el abono de la subvención, certificación
acreditativa de los gastos devengados por la actividad a
la que se ha destinado la misma, según lo establecido
en el art. 53 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento,
notificación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 5 de diciembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero y Secretario General Técnico.

ORDEN de 5 de diciembre de 1995, por la
que se hace pública una subvención a favor del
promotor público que se indica para la construcción
de viviendas en Pozo Alcón, Jaén, al amparo del
Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don A. Sánchez Gámez en representación del
Ayuntamiento de Pozo Alcón. Jaén, se solicita, al amparo
del Decreto 119/1992, de 7 de julio, la subvención a
fondo perdido establecida en su Título I, Capítulo II, con-
sistente en el principal más intereses, incluidos los de caren-
cia del préstamo cualificado, correspondiente a la pro-
moción de 27 viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en Alquiler, en Pozo Alcón. Jaén. Calle Paralela
a Camino Real.

Con fecha 16 de junio de 1992, el expediente
23.2.0062/92 correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Jaén de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 15.2 del Decreto 119/1992 de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Ayuntamiento de Pozo Alcón,
una subvención a fondo perdido equivalente al importe
que resulta de la amortización del principal más intereses
incluidos los de carencia del préstamo cualificado con el
que se financia la promoción de 27 viviendas de Protección
Oficial de Régimen Especial en alquiler en Pozo Alcón.
Jaén. Calle Paralela a Camino Real, y que asciende a
un total de ciento cincuenta y un millones ciento noventa
mil cuatrocientas setenta y siete pesetas (151.190.477
ptas.) según se detalla en cuadro adjunto (cuadro de cál-
culo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades,
siendo necesario acreditar previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes recibidos con
anterioridad se han aplicado en su totalidad a la finalidad
prevista en el susodicho Decreto. La acreditación corres-
pondiente se efectuará mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 5 de diciembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Jaén.

ORDEN de 5 de diciembre de 1995, por la
que se hace pública una subvención a favor del
promotor público que se indica para la construcción
de viviendas en San José de la Rinconada, La Rin-
conada, al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Antonio J. Pérez Fernández en representación
de Soderín, S.A., Sociedad para el Desarrollo de La Rin-
conada, S.A., se solicita, al amparo del Decreto 119/1992,
de 7 de julio, la subvención a fondo perdido establecida
en su Título I, Capítulo II, consistente en el principal más
intereses, incluidos los de carencia del préstamo cualifi-
cado, correspondiente a la promoción de 50 viviendas
de Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler, en
San José de la Rinconada, La Rinconada. Calle Jardín de
las Delicicas, Urbanización «El Cáñamo Residencial».

Con fecha 24 de febrero de 1995, el expediente
41-1-0012/95 correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Sevilla de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
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Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 15.2 del Decreto 119/1992, de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Soderín, S.A., Sociedad para
el Desarrollo de La Rinconada, S.A., una subvención a
fondo perdido equivalente al importe que resulta de la
amortización del principal más intereses incluidos los de
carencia del préstamo cualificado con el que se financia
la promoción de 50 viviendas de Protección Oficial de
Régimen Especial en alquiler en San José de la Rinconada,
La Rinconada. Calle Jardín de las Delicias, Urbanización
«El Cáñamo Residencial», y que asciende a un total de
trescientos setenta y nueve millones novecientas cinco mil
ciento setenta y dos pesetas (379.905.172 ptas.) según
se detalla en cuadro adjunto (cuadro de cálculo de
anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades,
siendo necesario acreditar previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes recibidos con
anterioridad se han aplicado en su totalidad a la finalidad
prevista en el susodicho Decreto. La acreditación corres-
pondiente se efectuará mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 5 de diciembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Sevilla.

ORDEN de 5 de diciembre de 1995, por la
que se hace pública una subvención a favor del
promotor público que se indica para la construcción
de viviendas en Carmona. Sevilla, al amparo del
Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don José Fidel Gayoso Romero en representación
de Sodecar, Sociedad para el Desarrollo de Carmona,
S.A., se solicita, al amparo del Decreto 119/1992, de
7 de julio, la subvención a fondo perdido establecida en
su Título I, Capítulo II, consistente en el principal más inte-
reses, incluidos los de carencia del préstamo cualificado,
correspondiente a la promoción de 29 viviendas de Pro-
tección Oficial de Régimen Especial en Alquiler, en Car-
mona, manzana 9 P.P. Necrópolis.

Con fecha 11 de mayo de 1995, el expediente
41-1-0007/95 correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Sevilla de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 15.2 del Decreto 119/1992, de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Sodecar, S.A., Sociedad para
el Desarrollo de Carmona, S.A., una subvención a fondo
perdido equivalente al importe que resulta de la amor-
tización del principal más intereses incluidos los de carencia
del préstamo cualificado con el que se financia la pro-
moción de 29 viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en alquiler en Carmona, manzana 9 P.P. Necró-
polis, y que asciende a un total de doscientos un millones
ciento dieciocho mil quinientas treinta y nueve pesetas
(201.118.539 ptas.) según se detalla en cuadro adjunto
(cuadro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades,
siendo necesario acreditar previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes recibidos con
anterioridad se han aplicado en su totalidad a la finalidad
prevista en el susodicho Decreto. La acreditación corres-
pondiente se efectuará mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
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entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 5 de diciembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Sevilla.

ORDEN de 5 de diciembre de 1995, por la
que se hace pública una subvención a favor del
promotor público que se indica para la construcción
de viviendas en c/ Velázquez s/n, Carmona. Sevilla.
Al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don José Fidel Gayoso Romero en representación
de Sodecar, Sociedad para el Desarrollo de Carmona,
S.A., se solicita, al amparo del Decreto 119/1992, de
7 de julio, la subvención a fondo perdido establecida en
su Título I, Capítulo II, consistente en el principal más inte-
reses, incluidos los de carencia del préstamo cualificado,
correspondiente a la promoción de 18 viviendas de Pro-
tección Oficial de Régimen Especial en alquiler, en Car-
mona, c/ Velázquez, s/n.

Con fecha 24 de marzo de 1995, el expediente
41-1-0225/94 correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Sevilla de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 15.2 del Decreto 119/1992, de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Sodecar, S.A., Sociedad para
el Desarrollo de Carmona, S.A., una subvención a fondo
perdido equivalente al importe que resulta de la amor-
tización del principal más intereses incluidos los de carencia
del préstamo cualificado con el que se financia la pro-
moción de 18 viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en alquiler en Carmona, c/ Velázquez, s/n, y que
asciende a un total de ciento veintitrés millones ciento
sesenta y ocho mil trescientas dos pesetas (123.168.302
ptas.) según se detalla en cuadro adjunto (cuadro de cál-
culo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades,
siendo necesario acreditar previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes recibidos con
anterioridad se han aplicado en su totalidad a la finalidad
prevista en el susodicho Decreto. La acreditación corres-
pondiente se efectuará mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 5 de diciembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Sevilla.

ORDEN de 5 de diciembre de 1995, por la
que se hace pública una ayuda económica com-
plementaria a favor de la empresa privada que se
indica, para la construcción de viviendas en Sevilla,
Polígono Aeropuerto-UE 9-5, al amparo del Decreto
que se cita.
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Ilmos Sres.:

Por don Juan Luis Sierra Morales, en representación
de la promotora Parquelar, S.C.A., se solicita, al amparo
del Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7
de julio, una Ayuda Económica Complementaria a fondo
perdido con destino a hacer posible la viabilidad econó-
mica de la actuación protegible «72 Viviendas de Protec-
ción Oficial en Régimen Especial en Venta», en Sevilla (Po-
lígono Aeropuerto-U.E. 9-5).

Con fecha 15 de marzo de 1995, el expediente
41-1-0194/94 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 21 de la Ley de Presupuestos del año 1994
y, teniendo en cuenta, el cumplimiento de las formalidades
exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería ha dis-
puesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Parquelar, S.C.A., una sub-
vención equivalente al 6% del módulo ponderado aplicable
vigente en la fecha de la Calificación Provisional, por cada
metro cuadrado de superficie útil total de las viviendas
de la citada promoción que no superan los 70 metros
cuadrados de superficie útil y que asciende a un total de
veinticuatro millones, novecientas sesenta y cinco mil, cua-
trocientas sesenta y cuatro pesetas (24.965.464).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotacario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el
Vº Bº del Delegado Provincial, de haber obtenido la Cali-
ficación Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos, será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad, a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimientos de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 5 de diciembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmo. Sres: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director Gral.
de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de Sevilla.

ORDEN de 5 de diciembre de 1995, por la
que se designan municipios de actuación preferente
de rehabilitación en la provincia de Málaga.

Ilmos. Sres.: El Decreto 238/85 de 6 de noviembre,
por el que se regulan ayudas para obras de conservación
y mejora de viviendas en municipios de actuación pre-
ferente en rehabilitación, modificado por el Decreto
213/88 de 17 de mayo, establece en su artículo primero,
el requisito de la designación previa de los municipios para
amparar en los mismos obras de conservación y mejora
de viviendas y poder solicitar los residentes las ayudas téc-
nicas y económicas que contempla el citado Decreto. En
el artículo segundo se definen las circunstancias que deben
concurrir en los municipios para acceder a esta condición
y el procedimiento para la designación.

Los municipios de la provincia de Málaga, cuya decla-
ración se contiene en esta Orden, se caracterizan por pre-
sentar un alto grado de degradación del parque inmo-
biliario y unas características arquitectónicas de gran inte-
rés, reconocido por la propia administración mediante la
declaración de Conjunto Histórico-Artístico, como ocurre
en el caso de Antequera, Macharaviaya, Ronda, Vélez-Má-
laga o bien mediante la incoación del expediente para
dicho reconocimiento, caso de Málaga.

Otras circunstancias, recogidas en el artículo segundo
del Decreto 238/85, son el bajo nivel de renta e índice
de desempleo de la población, por lo que se hace acon-
sejable la intervención de la Administración Autónoma en
estos Municipios, con objeto de aportar las ayudas finan-
cieras y técnicas que solucionen el problema de aloja-
miento de estas capas sociales más desfavorecidas, prin-
cipales destinatarias de este programa.

En virtud de esta normativa y a propuesta de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, previa petición
expresa de estos Ayuntamientos e informe favorable de
la Comisión Provincial de la Vivienda de Málaga, por esta
Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se designan para el programa anual de 1996,
en la provincia de Málaga los siguientes municipios de
Actuación Preferente en Rehabilitación a los efectos de los
Decretos 238/85 y 213/88, sobre ayudas para obras de
conservación y mejora de viviendas: Alfarnate, Alfarnatejo,
Alhaurín el Grande, Alora, Antequera, Canillas de Albaida,
Cártama, Casarabonela, Coín, Comares, Cuevas Bajas,
Cuevas del Becerro, Fuente de Piedra, Iznate, Machara-
viaya, Málaga, Manilva, Mollina, Periana, Riogordo, Ron-
da, Torrox, Vva. Concepción, Vva. de Tapia, Vva. del Tra-
buco, Vélez-Málaga, Yunquera.

Segundo. Los particulares interesados en obtener los
beneficios establecidos en los Decretos 238/85 y 213/88,
para las obras de conservación y mejora de sus viviendas
y que reúnan los requisitos definidos para los promotores
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y sus viviendas, dispondrán del plazo de dos meses desde
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía para presentar sus solicitudes
ante los Ayuntamientos respectivos.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento.

Sevilla, 5 de diciembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Téc-
nico, Director General de Arquitectura y Vivienda y Dele-
gado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de Málaga.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1995,
sobre modificación del Plan General Municipal de
Ordenación de Córdoba en el Sector Renfe y zonas
anexas.

Examinado el Expediente de Modificación del Plan
General Municipal de Ordenación de Córdoba en el Sector
Renfe y Zonas Anexas, aprobado provisionalmente por el
Pleno del Ayuntamiento el 20 de abril de 1995, y elevado
a esta Consejería para su aprobación definitiva, en virtud
de los artículos 118.3.a y 128.1 del Texto Refundido de
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de
junio, y apartado 10 del artículo 5.2 del Decreto 77/1994,
de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las
competencias de la Junta de Andalucía en materia de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, determinándose
los órganos a los que se atribuyen.

Atendiendo a lo dispuesto en los anteriores textos lega-
les y visto el informe de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Urbanismo de Andalucía, emitido en Sesión
de 31 de octubre de 1995, tras el análisis del realizado
por la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo y en virtud de lo previsto en el apartado 10
del artículo 5.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, en
relación al artículo 118.3.a del Texto Refundido de la Ley
del Suelo y Ordenación Urbana.

HE RESUELTO

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del
Plan General Municipal de Ordenación de Córdoba en
el Sector Renfe y Zonas Anexas por cuanto su contenido,
determinaciones y tramitación son acordes con la legis-
lación urbanística vigente.

Segundo. El Ayuntamiento de Córdoba subsanará las
determinaciones que a continuación se detallan, en el sen-
tido siguiente:

a) Los tramos de los viarios de borde colindantes con
el Sector, C/ Alhondiguilla, Fuente de la Salud, Alonso
el Sabio, Haza, Doña Berenguela, Avda. de América y
Pintor Reinoso, mantendrán su clasificación de urbano, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del Texto Refun-
dido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana.

b) Las fichas de planeamiento de las Unidades de
Actuación que quedan afectadas por la presente Modi-
ficación mantendrán, entre sus determinaciones, el pará-
metro del número de viviendas, de acuerdo con el criterio

que el Plan General contiene que fijar el citado parámetro
como determinación urbanística en todas las fichas vigen-
tes. La ficha correspondiente al Plan Parcial Renfe man-
tendrá las determinaciones vigentes y las indicadas en el
apartado d) de esta Resolución.

c) La Modificación de la Unidad de Actuación
UA-ED-C-1, al suponer un cambio sustancial respecto del
documento aprobado inicialmente, deberá ser sometida
a un nuevo período de información pública, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 114.2 del Texto Refundido
de la Ley del Suelo. Igualmente, debido a que el contenido
de dicha Modificación supone una distinta modificación
de zona verde, habrá de tramitarse la citada Modificación
de acuerdo con lo previsto en el artículo 129 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo.

En caso de no mantenerse la proporción de los espa-
cios libres y jardines previstos en la UA MA-4, esta parte
de la Modificación deberá tramitarse según el procedi-
miento del artículo 129 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo.

d) El documento de Modificación del Plan General,
en el Sector Renfe, incorporará la representación gráfica
de la zona arqueológica del yacimiento Cercadilla, incoada
por Resolución de 28 de julio de 1995 de la Dirección
General de Bienes Culturales, BOJA de 6 de septiembre.
En la ficha del Plan, correspondiente a este Sector, se indi-
cará que las condiciones de implantación harán posible
la integración y compatibilización de estos restos arqueo-
lógicos con la ordenación urbanística propuesta, en con-
creto con los elementos estructurantes básicos.

Tercero. Una vez subsanadas las anteriores correc-
ciones y ratificadas por el Pleno Municipal, se elevarán
a esta Consejería de Obras Públicas y Transportes para
su resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo
132.3b, último párrafo, del Reglamento de Planeamiento.

Cuarto. La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 29 del Decreto 77/1994, y se noti-
ficará al Ayuntamiento de Córdoba y a los interesados.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día de su publicación o, en su caso, notificación,
previa comunicación a esta Consejería, todo ello de con-
formidad con la legislación vigente en materia de pro-
cedimiento administrativo y contencioso administrativo.

Sevilla, 8 de noviembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 1 de diciembre de 1995, por la
que se establece un régimen de ayudas a medidas
horizontales para fomentar métodos de producción
agraria compatibles con las exigencias de la pro-
tección y la conservación del espacio natural.
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Sevilla, 1 de diciembre de 1995

PAULINO PLATA CANOVAS

Consejero de Agricultura y Pesca
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RESOLUCION de 22 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Investigación Agraria,
sobre la acreditación de la formación profesional
en los programas de incorporación de jóvenes a
la agricultura y de modernización de las explo-
taciones.

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 130
de 7 de octubre de 1995, publica la Orden de 27 de
septiembre de la Consejería de Agricultura y Pesca por
la que se regula el programa formativo de Incorporación
y/o Modernización de la Empresa Agraria que le es exigible
a los solicitantes de auxilios públicos que carezcan de la
formación profesional suficiente definida en los términos
que al efecto establecen los Reales Decretos 1887/1991,
de 30 de diciembre (BOE núm. 2 de 2 de enero), 851/93,
de 4 de junio (BOE núm. 181 de 7 de julio), 62/1994,
de 21 de enero (BOE núm. 43 de 19 de febrero) y 51/1995,
de 20 de enero (BOE núm. 33 de 8 de febrero), así como
en la Ley 8/1984 de 3 de julio de Reforma Agraria de
la Junta de Andalucía (BOJA núm. 65 de 6 de julio).

La citada Orden, encomienda a la Dirección General
de Investigación Agraria entre otros los siguientes come-
tidos:

A) Elaboración de los programas modulares según
sectores.

B) La convocatoria anual de cursos.
C) La expedición de Diplomas.
D) La apreciación de la documentación que acredite

la formación previa de los afectados y dictar la Resolución
correspondiente que la califique en relación al programa
formativo de referencia y proceder en consecuencia con-
validándolo, en su caso, total o parcialmente.

Esta Dirección General, en relación al programa for-
mativo de referencia, y en desarrollo del punto 8 de la
Orden de 27 de septiembre de 1995,

R E S U E L V E

Artículo 1. Convocatoria anual de cursos.
La Dirección General de Investigación Agraria, de

acuerdo con el punto 8 y 11 de la Orden de la Consejería
de 27 de septiembre de 1995 (BOJA núm. 130 de 7 de
octubre), realizará la convocatoria anual de cursos de
incorporación, a través de sus medios habituales (Dele-
gaciones Provinciales de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía, Centros dependientes de la Dirección Gene-
ral de Investigación Agraria, etc.).

Artículo 2. Metodología y contenidos.
La Dirección General de Investigación Agraria a la

vista de la evaluación de los cursos que realice, podrá
establecer cursos o procesos experimentales de formación
que respetando los objetivos del programa, introduzca
modificaciones metodológicas o de contenidos con el obje-
tivo de dar mejor respuesta a las necesidades de los alum-
nos. Estos cursos deberán convocarse por Resolución
expresa de esta Dirección General.

Artículo 3. Expedición de diplomas.
1. En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma

Andaluza, el diploma acreditativo de asistencia y/o supe-
ración al curso de «Incorporación y/o Modernización de
la Empresa Agraria», será expedido por el Director General
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de Investigación Agraria, a quienes hayan realizado la tota-
lidad de los módulos que componen el curso. El diploma
indicará la especialidad cursada, el número de horas lec-
tivas del curso y la localidad y fecha de realización del
mismo.

2. La Dirección General emitirá los diplomas corres-
pondientes a las actividades formativas que hayan sido
incluidas en la Orden de la Consejería de 27 de septiembre
de 1995.

3. Para recibir el diploma de asistencia al curso, se
deberá haber asistido, con aprovechamiento, a todos los
módulos que lo componen, con un nivel mínimo de asis-
tencia en cada uno del 90%, salvo excepciones autorizadas
por la Dirección General de Investigación Agraria.

Artículo 4. Acreditación de la Capacidad Profesional.
Los interesados deberán acompañar a la solicitud de

auxilio, la documentación acreditativa de su formación pro-
fesional, siendo considerada como capacitación profe-
sional:

a) Haber superado las pruebas de capataz agrícola,
o alcanzado títulos académicos de la rama agraria, como
mínimo del nivel de Formación Profesional Agraria de pri-
mer grado, o la experiencia profesional que según situa-
ciones indica el artículo 2, apartado 11 del Real Decreto
1887/1991, de 30 de diciembre (BOE núm. 2 de 2 de
enero), modificado por los Reales Decretos 851/93, de
4 de junio (BOE núm. 181 de 7 de junio), 62/1994, de
21 de enero (BOE núm. 43 de 19 de febrero) y 51/1995,
de 20 de enero (BOE núm. 33 de 8 de febrero).

b) La obtención de diploma correspondiente del «Cur-
so de Incorporación y/o Modernización de la Empresa
Agraria» en el sector correspondiente a la orientación pro-
ductiva objeto de incorporación y/o modernización emitido
por la Dirección General de Investigación Agraria.

c) Título de Técnico en las Especialidades de la Familia
Agraria (Nivel de Grado Medio) teniendo en cuenta la
nueva estructura educativa de la Formación Profesional
que regula la Ley Orgánica 1/90, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE) (BOE
núm. 238 de 4 de octubre), en sus arts. 30 y siguientes.

Artículo 5. Convalidación.
1. La presentación de otra documentación acredita-

tiva diferente a la indicada en el apartado anterior, debe
ser objeto de resolución específica de calificación de la
capacidad profesional por parte de la Dirección General
de Investigación Agraria.

Esta Resolución podrá considerar a la vista de la docu-
mentación presentada y de los requisitos exigidos, la capa-
citación profesional suficiente total o parcialmente; en este
último caso, incluirá la resolución los módulos del curso
de incorporación que se convalidan y aquellos otros que
deben cursarse. Por el contrario la consideración de sufi-
ciencia llevará aparejada la convalidación del curso en
su totalidad y la expedición del diploma correspondiente.

2. Los interesados pueden solicitar a la Dirección
General de Investigación Agraria, en el modelo de instancia
adjunto y a través de los procedimientos legalmente esta-
blecidos, la resolución a que se hace referencia en este
artículo antes de la solicitud del auxilio oficial para incor-
porarla posteriormente a la documentación correspondien-
te al auxilio.

A la solicitud de convalidación se acompañará:

- Fotocopia compulsada del título acreditativo de la
formación recibida en el que figure el número de horas
lectivas, programa de las materias impartidas y lugar y
fecha de realización.

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

3. La solicitud debe hacer constar el tipo de explo-
tación en el que se va a producir o bien se haya producido
la incorporación y en que va a consistir el plan de mejora,
con objeto de establecer la relación de la formación que
dispone con las actuaciones para la que solicita auxilio.

4. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura y Pes-
ca, deberán informar la solicitud, además de otras con-
sideraciones, en el sentido de clarificar la información que
el solicitante aporte, de ser ello preciso.

Artículo 6. Criterios de evaluación.
Sobre los criterios de evaluación de la documentación

acreditativa de la capacitación profesional a los que se
refiere el artículo 5, apartado 1:

1. Esta Dirección General sólo considerará la expe-
dida por las Instituciones Públicas.

2. La convalidación del curso de Incorporación y/o
Modernización de la Empresa Agraria, lo será por la tota-
lidad de los módulos que lo componen dependiendo de
la orientación productiva de que se trate.

3. No se producirán convalidaciones parciales de un
módulo.

4. En todos los casos se considerará el contenido de
los cursos recibidos y acreditados, la orientación productiva
del proyecto, y los objetivos y contenidos de cada uno
de los módulos del curso de Incorporación y/o Moder-
nización de la Empresa Agraria, y en función de ello se
convalidarán los módulos que procedan.

La convalidación por tanto, en ningún caso será por
exclusiva consideración de horas lectivas, sino de conte-
nidos, horas lectivas y adecuación de los contenidos al
proyecto de incorporación y/o modernización.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Francisco Nieto Rivera.

A N E X O

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACION
AGRARIA. SEVILLA

Ilmo. Sr.:

Don/Doña.............................. con DNI núm. .................
expedido en ......................... con fecha ................. cuya
fotocopia se adjunta y domiciliado en (calle, plaza, etc.)
............................... núm. ...... de .............. de .............

E X P O N E

1. Que habiendo solicitado con fecha ......................... o
pendiente de solicitar las ayudas correspondientes al ampa-
ro de los Reales Decretos 1887/1991 de 30 de diciembre
(BOE núm. 2 de 2 de enero), modificado por los Reales
Decretos 851/1993, de 4 de junio (BOE núm. 181 de
7 de julio), 62/1994, de 21 de enero (BOE núm. 43 de
19 de febrero) y 51/1995, de 20 de enero (BOE núm.
33 de 8 de febrero) para su incorporación y/o moder-
nización de la empresa agraria, según el proyecto cuyo
objetivo se describe brevemente: ....................................
....................................................................................
....................................................................................
....................................................................................
2. Que estando en posesión del/los títulos y/o certificación
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del curso realizado cuyas fotocopias debidamente com-
pulsadas se adjuntan, en los que se indica el temario del
mismo y el número de horas lectivas que lo componen
y que a continuación se relacionan: ................................
....................................................................................
....................................................................................

S O L I C I T A

Le sean convalidados los módulos correspondientes en el
sector productivo de ............... del curso de Incorporación
y/o Modernización de la Empresa Agraria.

En ....................................... a .... de ............. de 199...
Fdo.: ...................

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hacen públicas las ayudas en materia de Zonas
con Especial Problemática Social, al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con el art. 12.3 de la Orden de 1
de marzo de 1995, de la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales (BOJA núm. 44), por la que se regulan y convocan
las ayudas en materia de asuntos sociales relativos al ámbi-
to competencial de esa Consejería para el año 1995, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las ayudas
en materia de Zonas con Especial Problemática Social con-
cedidas (II Parte) al amparo de la citada Orden, a las
entidades sin ánimo de lucro que se relacionan en el Anexo
que se incluye, para la realización de programas, acti-
vidades y servicio en él reflejados.

Sevilla, 30 de noviembre de 1995.- La Delega-
da, M.ª Aurora Atoche Navarro.

A N E X O

Entidad: Asoc. Vec. Su Eminencia.
Proyecto: Información Socio-Jurídica Vecinal.
Importe: 2.000.000 ptas.

Entidad: Grupo Amigos Torreblanca.
Proyecto: Proyecto 1995.
Importe: 2.000.000 ptas.

Entidad: Asoc. Benef. Bda. Sta. Teresa.
Proyecto: Servicios de Kanguros.
Importe: 1.000.000 ptas.

Entidad: Asoc. Juvenil Algazara.
Proyecto: Proyecto de Año 1995.
Importe: 2.169.423 ptas.

Entidad: M.P.D.L.
Proyecto: Jornadas Esc. Sensibilización.
Importe: 1.000.000 ptas.

Entidad: Asoc. Jóvenes por el Empleo.
Proyecto: Programa Intervención Social.
Importe: 800.000 ptas.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública relación de subvenciones concedidas
al amparo del Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 21 cinco de la Ley 9/1993, de 30
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1994, prorrogada para el ejercicio de
1995 por el Decreto 472/1995, de 27 de diciembre, ha
resuelto hacer pública la siguiente relación de subvenciones
concedidas al amparo del Decreto 56/1995, de 7 de marzo
por el que se establecen los Programas de Fomento del
Empleo de la Mujer en Andalucía:

Núm. Expte.: 11-006/95-M.
Entidad: Centro de Estudios Nafor, S.L.
Importe/ptas.: 4.797.000.

Núm. Expte.: 11-008/95-M.
Entidad: Ayuntamiento de Benalup.
Importe/ptas.: 12.978.000.

Núm. Expte.: 11-016/95-M.
Entidad: Ayuntamiento de Paterna.
Importe/ptas.: 9.323.250.

Cádiz, 4 de diciembre de 1995.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
acuerda la publicación de las subvenciones con-
cedidas.

El Decreto 55/95 de 7 de marzo, regula el proce-
dimiento de Ayudas para el Fomento del Empleo.

En base al citado Decreto, se han concedido las
siguientes subvenciones:

Expediente: 11/95-CA.
Entidad: Ayuntamiento de El Puerto.
Importe: 2.846.156.

Expediente: 2/95-CA.
Entidad: Diputación Provincial.
Importe: 64.968.372.

Cádiz, 4 de diciembre de 1995.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1995, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el Recurso
contencioso-administrativo núm. 6911/1992, inter-
puesto por Distribuidora Andaluza de Petróleos, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 11 de octubre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
6911/1992, promovido por Distribuidora Andaluza de
Petróleos, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
interpuesto por la representación de la entidad Distribui-
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dora Andaluza de Petróleos, S.A., contra las resoluciones
objeto de la presente, las que anulamos por no ser ajus-
tadas a derecho.

No procede condenar en costas a ninguna de las
partes.

Sevilla, 7 de diciembre de 1995.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1995, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el Recurso
contencioso-administrativo núm. 618/1993, inter-
puesto por Seop, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 26 de octubre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
618/1993, promovido por Seop, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
interpuesto por la representación de la entidad Seop, S.A.,
contra las resoluciones objeto de la presente, las que anu-
lamos por no ser ajustadas a derecho.

No procede condenar en costas a ninguna de las
partes.

Sevilla, 7 de diciembre de 1995.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1995, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 119/1994,
interpuesto por Tarol, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 5 de octubre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
119/1994, promovido por Tarol, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso interpuesto por la representación de la entidad
Tarol, S.A., contra las resoluciones objeto de la presente,
las que confirmamos por ser ajustadas a derecho. No se
aprecian motivos para la imposición de costas.

Sevilla, 7 de diciembre de 1995.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se acuerda la publicación de subvenciones con-
cedidas.

El Decreto 400/90 de 27 de noviembre, crea el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradi-
cación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía.

Dicho Decreto contempla entre otras medidas la posi-
bilidad de realizar Cursos de Formación Profesional ocu-
pacional, así como la participación en empleos temporales
al servicio de las distintas Administraciones Públicas y Enti-
dades sin ánimo de lucro.

En base al citado Decreto se han concedido a las
siguientes entidades:

Expediente: 57/95. Ingresos curso Patronista-Esca-
lador.

Entidad: IFES.
Importe: 60.192.

Expediente: 74/95. Ingresos Curso Cocina.
Entidad: IFES.
Importe: 737.352.

Expediente: 68/95. Ingresos Curso Mant. Rep. Edif.
Entidad: IFES.
Importe: 526.680.

Expediente: 58/95. Ingresos Curso Cocina, Nerja.
Entidad: IFES.
Importe: 90.288.

Expediente: 82/95. Ingresos Curso Ayte. Repostería.
Entidad: IFES.
Importe: 5.658.048.

Expediente: 82/95. Gastos Curso Ayte. Repostería.
Entidad: IFES.
Importe: 3.624.750.

Expediente: 89/95. Ingresos Curso Fontanería.
Entidad: IFES.
Importe: 5.778.432.

Expediente: 89/95. Gastos Curso Fontanería.
Entidad: IFES.
Importe: 4.083.750.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo vigésimo primero de la Ley 9/93 de 30 de
diciembre de presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1995.

Málaga, 11 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Jacinto Mena Hombrado.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1995,
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la
que se clasifica como de Beneficencia particular de
carácter asistencial a la Fundación que se cita.

Visto el expediente instruido por la Gerencia Provincial
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales (IASS) de Sevilla,
sobre solicitud de clasificación como Benéfico-asistencial
de la Fundación «Centro Español de Solidaridad de Sevilla,
(CESS)», de Sevilla, se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Que por la Junta de Patronos de la Fun-
dación, en sesión celebrada el día 31.1.1995, se acordó
por unanimidad solicitar la clasificación de la misma como
Institución Benéfico-asistencial dedicada a la rehabilitación
y reinserción social de drogodependientes.

Segundo. Que mediante Escritura Pública de fecha
11.12.1991, ante el Notario del Iltre. Colegio de Sevilla,
don Manuel Aguilar García, bajo el núm. 2.277 de su
protocolo, se otorgó Carta Fundacional por los siguientes
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señores: El Excmo. Sr. don Alejandro Rojas Marcos y de
la Viesca, en nombre y representación del Excmo. Ayun-
tamiento de Sevilla; don Antonio Pacheco Domínguez, en
nombre y representación de Cáritas Diocesana de Sevilla;
don Felipe Benjumea Llorente, en nombre y representación
de la Compañía Mercantil anónima «Abengoa, S.A.»; don
Emilio Zurutuza Reigosa, en nombre y representación de
la «Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.», y don José
Ruiz de Castroviejo Serrano, en nombre de la sociedad
«La Cruz del Campo, S.A.», incorporando a la referida
Carta Fundacional los Estatutos por los que se ha de regir
la Fundación.

Tercero. Que mediante Escritura de fecha 17.5.1994,
otorgada ante el Notario don Manuel Aguilar García y
bajo el núm. 1.259 de su protocolo, se procedió a la
modificación de los Estatutos Fundacionales incorporados
a la Carta Fundacional, dejando subsistente ésta, salvo
las estipulaciones «Quinta», «Sexta» y «Séptima», que que-
dan sin efecto.

Cuarto. Que el fin fundacional consignado en los Esta-
tutos, art. 5, será particularmente la atención integral a
las personas drogodependientes y, en general, el estudio,
prevención y erradicación de las drogodependencias y de
sus problemáticas conexas de carácter personal, familiar,
sanitario y social, todo ello en el ámbito territorial de Sevilla.

Quinto. Que el Patronato de la Fundación se halla
regulado en el art. 13 de los Estatutos Fundacionales, sien-
do su composición la siguiente:

- Cáritas Diocesana.
- Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
- Sociedad San Vicente de Paúl.
- Las Adoratrices.
- Las Hijas de la Caridad.
- Franciscanos de la Provincia Bética.
- Director-responsable del Programa Terapéutico.
- Dos vocales de libre designación, designados por

los restantes miembros del Patronato.

Sexto. Que el capital inicial de la Fundación aportado
por los Fundadores en el acto de constitución es de seis
millones de pesetas (6.000.000 ptas.).

Séptimo. Que tramitado el correspondiente expediente
y cumplidos los requisitos establecidos en los arts. 53 y
55 de la Instrucción de Beneficencia de 14.3.1899 se pro-
cedió por la Gerencia Provincial del IASS de Sevilla a llevar
a cabo el preceptivo trámite de audiencia pública, de
acuerdo con el art. 57.1 de la mencionada Instrucción,
sin que dentro de dicho período de audiencia se haya
presentado reclamación alguna, elevándose a este Pro-
tectorado la documentación producida con fecha
21.9.1995.

Octavo. Que sometido el expediente sobre clasifica-
ción de la Fundación como de carácter asistencial a informe
del Gabinete Jurídico de la Consejería de la Presidencia,
éste lo emite en sentido favorable con fecha 23.XI.1995.

Vistos la Ley 30/94, de 24 de noviembre, el R.D. e
Instrucción de Beneficencia de 14.3.1899 y demás dis-
posiciones de general y particular aplicación, los hechos
expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. Que el presente Expediente de Clasificación
se ha promovido por el Patronato de la Fundación, de
acuerdo con lo ordenado en el art. 54.2 de la ya citada
Instrucción de Beneficencia.

Segunda. Que se han cumplido los trámites estable-
cidos por la citada Instrucción para los Expedientes de
Clasificación, habiéndose emitido informe favorable a la
clasificación solicitada por el Gabinete Jurídico de la Con-
sejería de la Presidencia con fecha 23.XI.95.

Tercera. Que la Institución a clasificar en virtud del
presente expediente se halla comprendida dentro del con-
cepto de Beneficencia particular, definido en el art. 4.º
del R.D. de 14.3.1899, por tratarse de una Institución Bené-
fica dotada con bienes particulares y cuyo Patronato y admi-
nistración han sido debidamente reglamentados.

Cuarta. Que el capital adscrito a la Fundación por
un valor estimado de seis millones de pesetas (6.000.000
ptas.) se estima, en principio, adecuado para llevar a cabo
el cumplimiento de los fines fundacionales previstos, de
acuerdo con lo regulado en el art. 58 de la Instrucción
de Beneficencia de 14.3.1899.

Quinta. Que el Patronato de la Fundación se halla
regulado en los Estatutos protocolizados en Escritura de
17.5.1994 e integrado por los miembros señalados en
el Hecho Quinto de esta Resolución, teniendo los cargos
de Patrono carácter absolutamente gratuito.

Sexta. Que dicho Patronato queda sujeto a la obli-
gación establecida en el art. 35 de la Instrucción de
14.3.1899 de presentar presupuestos y rendir cuentas a
este Protectorado anualmente, toda vez que no ha sido
relevado expresamente de esta obligación por los Fun-
dadores, así como está obligado siempre a justificar el
cumplimiento de las cargas fundacionales cuando fuese
requerido para ello por el Protectorado.

Séptima. Que en análoga interpretación de lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley
30/94, procede mantener el sistema vigente hasta la fecha
sobre declaración del carácter benéfico-particular de la
Fundación, a través de la correspondiente clasificación
administrativa, cuyo procedimiento ha de estimarse vigente
y aplicable, de acuerdo con la Disposición Derogatoria
Unica de la Ley 30/94, sin perjuicio del pleno sometimiento
de la Fundación al régimen previsto en la Disposición Tran-
sitoria Segunda de la mencionada Ley.

Esta Dirección-Gerencia, de acuerdo con todo lo ante-
rior, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen
la Ley 30/94, de 24 de noviembre, el Real Decreto e Ins-
trucción de 14.3.1899 y el Decreto 252/88, de 12 de
julio, de organización del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales.

HA RESUELTO

Primero. Clasificar como de Beneficencia Particular de
carácter asistencial a la Fundación «Centro Español de
Solidaridad de Sevilla, C.E.S.S.», de Sevilla.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación pro-
tocolizados en Escritura Pública de 17.5.1994, ante el
Notario del Iltre. Colegio de Sevilla don Manuel Aguilar
García, bajo el núm. 1.259 de su protocolo.

Tercero. Confirmar la composición del Patronato de
la Fundación en la forma determinada en el art. 13 de
los Estatutos Fundacionales y recogida en el Hecho Quinto
de la presente Resolución, quedando dicho Patronato obli-
gado a la presentación de presupuestos y rendición de
cuentas anualmente a este Protectorado y sujeto, en todo
caso, a justificar el cumplimiento de las cargas fundacio-
nales cuando fuese requerido para ello.
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Cuarto. La presente clasificación produce los efectos
previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley
30/94, de 24 de noviembre, hasta tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones previsto en el art.
36 del mencionado texto legal.

Quinto. Que de la presente Resolución se den los
traslados reglamentarios.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer Recurso Ordinario, en el
plazo de un mes desde su recepción, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales, según faculta
el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mediante este documento se notifica al Patronato de
la Fundación «Centro Español de Solidaridad de Sevilla,
C.E.S.S.», de Sevilla, la presente Resolución, según lo exi-
gido en el art. 58.1 de la Ley 30/92 antes mencionada.

Dictado en Sevilla, 11 de diciembre de 1995.- La
Directora-Gerente, Prudencia Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1995,
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la
que se hacen públicas subvenciones concedidas a
través del Plan Gerontológico/94.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994
prorrogada para el presente año, esta Dirección-Gerencia:

R E S U E L V E

Primero: Ordenar la publicación de las siguientes sub-
venciones concedidas de conformidad con la Addenda al
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el desarrollo de proyectos relacionados con el programa
de creación de plazas residenciales del Plan Gerontológico
firmado el 14 de noviembre de 1994, que se relacionan
a continuación y en las cuantías que en la misma se indican:

Beneficiario: Ayuntamiento de Setenil (Cádiz).
Finalidad: Construcción.
Importe subvención: 10.000.000 ptas.

Beneficiario: Residencia de Séneca (Córdoba).
Finalidad: Construcción.
Importe subvención: 10.000.000 ptas.

Sevilla, 12 de diciembre de 1995.- La Directora Geren-
te, Prudencia Rebollo Arroyo.

CORRECCION de errores de la Orden de 28
de noviembre de 1994, por la que se delegan com-
petencias en materia de personal. (BOJA núm. 198,
de 15.12.94).

Advertido error en la Orden de referencia, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 198
de 15 de diciembre de 1994, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En el artículo 6.º, línea primera, donde dice: «... en
el Decreto 8/1986, de 5 de febrero, ...», debe decir: «...
en el Decreto 9/1986, de 5 de febrero, ...».

Sevilla, 5 de diciembre de 1995

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 24 de noviembre de 1995, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al centro privado María Auxilia-
dora, de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Isabel
Bizzotto Bizzotto, como representante del Instituto Hijas de
María Auxiliadora Titular del centro docente privado «María
Auxiliadora», sito en Jerez de la Frontera, Avenida María
Auxiliadora, núm. 14, solicitando autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento de dicho Centro con
3 unidades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 12 unidades
de Educación Primaria, 8 unidades de Educación Secun-
daria Obligatoria, y 4 unidades de Bachillerato, según lo
dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «María Auxiliadora»
de Jerez de la Frontera (Cádiz) tiene autorización definitiva
para cuatro centros, uno de Educación Preescolar de 4
unidades y 160 puestos escolares, otro de Educación
General Básica de 17 de unidades y 680 puestos escolares,
otro de Formación Profesional de Primer Grado con 4
unidades y 160 puestos escolares y otro de Bachillerato
Unificado y Polivalente de 7 unidades y 280 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 20 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «María Auxi-
liadora» de Jerez de la Frontera (Cádiz) y, como conse-
cuencia de ello, establecer la configuración definitiva de
los centros existentes en el mismo edificio o recinto escolar
que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «María Auxiliadora».
Titular: Instituto Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: Avenida María Auxiliadora, núm. 14.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11002808.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades 2.º Ciclo y 75 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «María Auxiliadora».
Titular: Instituto Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: Avenida María Auxiliadora, núm. 14.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11002808.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.
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C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «María Auxiliadora».
Titular: Instituto Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: Avenida María Auxiliadora, núm. 14.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11002808.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

b) Bachillerato:

Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo.
1. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las

enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «María
Auxiliadora» podrá funcionar con una capacidad máxima
total de 4 unidades y 160 puestos escolares impartiendo
Educación Preescolar hasta que, de acuerdo con la Orden
31 de enero de 1992, por la que se regula la implantación
gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil en cen-
tros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 17 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer Grado con una
capacidad máxima de 4 unidades y 160 puestos escolares
que progresivamente irá reduciendo y extinguiendo, de
acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio,
citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente con una capa-
cidad máxima de 7 unidades y 280 puestos escolares que
progresivamente irá reduciendo y extinguiendo, de acuerdo
con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 24 de noviembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 24 de noviembre de 1995, por la
que se concede la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para dos unidades de
Educación Infantil al Centro Privado de Preescolar
y Educación Primaria/Educación General Básica
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-Nues-
tra Señora de los Reyes de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Arturo Montequi García, en su calidad de Director del
Centro Docente Privado de Preescolar y Educación Pri-
maria/Educación General Básica «Escuelas Profesionales
de la Sagrada Familia-Nuestra Señora de los Reyes», con
domicilio en C/ Fresas num. 4 y c/ Marqués de Esquivel
núm. 16 de Sevilla, en solicitud de ampliación de la auto-
rización definitiva de funcionamiento para 2 unidades de
Educación Infantil (2.º ciclo);

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en Sevilla;

Resultando que en el mencionado expediente han
recaído informes favorables del correspondiente Servicio
de Inspección Educativa y del Departamento Técnico de
Construcciones del Servicio de Programas y Obras de dicha
Delegación Provincial;

Resultando que el Centro con código 41005075, tiene
autorización definitiva para 1 unidad de Educación Prees-
colar (Párvulos) para 40 puestos escolares por Orden de
24 de noviembre de 1976 y 11 unidades de Educación
Primaria/Educación General Básica para 440 puestos
escolares por Orden de 28 de abril de 1977;

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación del Sistema Edu-
cativo y Formación Profesional, aparece que la titularidad
del Centro la ostenta el «Patronato Benéfico-Docente de
las Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia»;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); el Real
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Decreto 1.004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de Régimen General no universitarias (BOE
del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio (BOE del 28 de julio); el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General
(BOJA del 20 de junio);

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia;

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación
Infantil (2.º ciclo) para 40 puestos escolares al Centro
Docente Privado «Escuelas Profesionales de la Sagrada
Familia-Nuestra Señora de los Reyes», con domicilio en
c/ Fresas núm. 4 y c/ Marqués de Esquivel núm. 16 de
Sevilla; quedando con una composición resultante de 2
unidades de Educación Infantil (2.º ciclo) para 40 puestos
escolares, 1 unidad de Educación Preescolar (Párvulos)
para 40 puestos escolares y 11 unidades de Educación
Primaria/Educación General Básica para 440 puestos
escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1.004/1991, de
14 de junio (BOE del 26 de junio).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Sevilla la relación del profesorado del Centro, con indi-
cación de su titulación respectiva.

Cuarto. Lo anterior, se entiende sin perjuicio de la
obligación del Centro de adaptar las unidades autorizadas
con anterioridad a la presente Orden, a lo dispuesto en
el Real Decreto 1.004/1991, de 14 de junio, por el que
se establecen los requisitos mínimos de los centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de noviembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 24 de noviembre de 1995, por la
que se resuelve la segunda fase de la convocatoria
a que se refiere la de 13 de septiembre de 1995,
sobre las ayudas de materiales curriculares básicos,
en lo que concierne a los Centros docentes sos-
tenidos con fondos públicos cuyo titular no es la
Consejería.

La Consejería de Educación y Ciencia, en aplicación
de la Ley 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo que en su Título V promueve acciones
para compensar las condiciones socioeconómicas desfa-
vorables del alumnado, viene destinando recursos econó-
micos a los Centros docentes a fin de que adquieran y
pongan a disposición del alumnado más necesitado libros
escolares y materiales curriculares básicos, en función de
los niveles de renta de su unidad familiar.

En el curso escolar 1995-96, con el fin de que estas
ayudas lleguen a todos los Centros con escolares que pro-
ceden de familias económicamente necesitadas, en apli-
cación del principio de solidaridad, la Consejería de Edu-
cación y Ciencia reguló, por la Orden de 11 de mayo
de 1995, el procedimiento para la asignación de estas
ayudas compensatorias a los Centros docentes de los nive-
les básicos sostenidos con fondos públicos, incluidos aqué-
llos cuyos titular no es la Consejería de Educación y Ciencia.

Con posterioridad a esta convocatoria, determinadas
familias andaluzas han visto seriamente afectada su eco-
nomía, como es el caso de aquéllas cuyos ingresos están
vinculados al Acuerdo de Pesca entre la Unión Europea
y Marruecos. Con el fin de atender esta finalidad esta Con-
sejería de Educación y Ciencia publicó la Orden de 13
de septiembre para establecer un nuevo plazo en beneficio
de hijos e hijas de trabajadores del mencionado sector
pesquero, al tiempo que se han atendido solicitudes de
niños y niñas de 3 años que necesariamente han realizado
su matriculación al comienzo del presente curso escolar
1995/96, así como de algunos hijos e hijas de trabajadores
temporeros, ausentes de sus domicilios en la primera
convocatoria.

En consecuencia, terminada esta segunda fase y de
conformidad con lo dispuesto en las mencionadas Ordenes
y en cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa
reguladora vigente para las subvenciones y transferencias,
dado que los recursos económicos destinados a los Centros
docentes cuyo titular público o privado no es la propia
Consejería tienen ese carácter, esta Consejería de Edu-
cación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder ayudas económicas a los Centros
docentes que en el Anexo se relacionan con los importes
correspondientes y por una cuantía global de 2.485.000
ptas.

Segundo. La relación de los alumnos y alumnas bene-
ficiarios estará expuesta en los tablones de anuncios del
Centro en el que se encuentran escolarizados.

Tercero. Las Delegaciones Provinciales de Educación
y Ciencia expondrán asimismo los listados de beneficiarios
que se escolarizan en cada uno de los Centros docentes
relacionados y que pertenecen a su demarcación admi-
nistrativa.

Cuarto. Los Centros docentes beneficiarios deberán
justificar la correcta inversión de la ayuda recibida, de
acuerdo con el procedimiento ordinario de justificación
que se establece en las disposiciones vigentes.

Quinto. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de noviembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO

Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 27 de noviembre de 1995, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro Privado San José, de
Vélez Málaga (Málaga).

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Dolores Torres Delgado, como representante de la Con-
gregación de Hijas del Patrocinio de María, Titular del
centro docente privado «San José», sito en Vélez Málaga
(Málaga), calle San Juan, núm. 1, solicitando autorización
definitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Cen-
tro con 3 unidades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 12
unidades de Primaria, 8 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria y 4 unidades de Bachillerato, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San José» de
Vélez-Málaga (Málaga) tiene autorización definitiva para
dos centros, uno de Educación Preescolar de 2 unidades
y 80 puestos escolares y otro de Educación General Básica
de 16 unidades y 640 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 20 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto de 109/1992, de 9 de junio, la apertura y fun-
cionamiento del Centro Educación Secundaria «San José»
de Vélez-Málaga (Málaga) y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración definitiva que se describe a
continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «San José».
Titular: Hijas del Patrocinio de María.
Domicilio: C/ San Juan, núm. 1.
Localidad: Vélez Málaga.
Municipio: Vélez Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29008607.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Infantil 2.º

Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «San José».
Titular: Hijas del Patrocinio de María.
Domicilio: C/ San Juan, núm. 1.
Localidad: Vélez Málaga.
Municipio: Vélez Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29008607.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «San José».
Titular: Hijas del Patrocinio de María.
Domicilio: C/ San Juan, núm. 1.
Localidad: Vélez Málaga.
Municipio: Vélez Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29008607.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:

Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 56 puestos escolares.
Modalidad Humanidades y Ciencias sociales.
Capacidad: 2 unidades y 62 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Educación Preescolar/Educación Infantil con una
capacidad de 3 unidades y 105 puestos escolares hasta
finalizar el curso escolar 1999-2000, en base al art. 17
núm. 4 del Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 16 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
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mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 27 de noviembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 7 de diciembre de 1995, por la
que se concede subvención específica por razón del
objeto al colegio Ramón Carande de Dos Hermanas
(Sevilla), para contribuir a la financiación de la inver-
sión en el citado centro.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 81.4
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Consejería de Educación
y Ciencia acuerda calificar como subvención específica
por razón de su objeto la subvención de 1.081.479 ptas.
al Centro Docente Privado Concertado «Ramón Carande»
de Dos Hermanas (Sevilla), para colaborar en la finan-
ciación de la inversión en el citado Centro.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, la ense-
ñanza en los niveles educativos de Educación Primaria/Edu-
cación General Básica, Bachillerato y Formación Profe-
sional se está desarrollando, con una incidencia cada vez
más importante, a través de sociedades cooperativas de
trabajo asociado, cuya actividad es la enseñanza, las cuales
satisfacen las necesidades de un importante sector de la
población escolar andaluza.

El citado Centro cuya titularidad corresponde a una
Cooperativa de Profesores tiene suscrito concierto educa-
tivo con la Consejería de Educación y Ciencia, de acuerdo
con la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación, y el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, lo que
ha hecho posible la gratuidad de la enseñanza, a pesar
de las dificultades por las que atraviesa dicho Centro para
amortizar los préstamos que permitieron financiar las inver-
siones en instalaciones y equipamiento del mismo.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y habida
cuenta que existe crédito presupuestario para dicha cola-
boración económica, de conformidad con el artículo
21.tres de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1994 (BOJA del 31 de diciembre), prorrogada en 1995
por el Decreto 472/1994, no siendo posible promover
concurrencia por la naturaleza específica del objeto a sub-
vencionar, esta Consejería de Educación y Ciencia propone
conceder una subvención específica por razón del objeto
del Centro Docente Privado Concertado «Ramón Carande»
de Dos Hermanas (Sevilla), con número de código
41602442, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.18.00.03.00.770.00.32A.5.

El Centro Docente Privado Concertado «Ramón Caran-
de» de Dos Hermanas (Sevilla) deberá justificar la correcta
inversión de la ayuda recibida, de acuerdo con el pro-
cedimiento ordinario de justificación que se establece en
las disposiciones vigentes.

El pago de dicha subvención se realizará en un solo
plazo.

Sevilla, 7 de diciembre de 1995.- (PDCO 17.2.88),
El Viceconsejero, Pedro Navarro Imberlón.

ORDEN de 7 de diciembre de 1995, por la
que se concede subvención específica por razón del
objeto al colegio Las Artes de Sevilla, para contribuir
a la financiación de la inversión en el citado centro.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 81.4
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Consejería de Educación
y Ciencia acuerda calificar como subvención específica
por razón de su objeto la subvención de 3.377.888 ptas.
al Centro Docente Privado Concertado «Las Artes» de Sevi-
lla, para colaborar en la financiación de la inversión en
el citado Centro.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, la ense-
ñanza en los niveles educativos de Educación Primaria/
Educación General Básica, Bachillerato y Formación Pro-
fesional se está desarrollando, con una incidencia cada
vez más importante, a través de sociedades cooperativas
de trabajo asociado, cuya actividad es la enseñanza, las
cuales satisfacen las necesidades de un importante sector
de la población escolar andaluza.

El citado Centro cuya titularidad corresponde a una
Cooperativa de Profesores tiene suscrito concierto educa-
tivo con la Consejería de Educación y Ciencia, de acuerdo
con la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación, y el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, lo que
ha hecho posible la gratuidad de la enseñanza, a pesar
de las dificultades por las que atraviesa dicho Centro para
amortizar los préstamos que permitieron financiar las inver-
siones en instalaciones y equipamiento del mismo.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y habida
cuenta que existe crédito presupuestario para dicha cola-
boración económica, de conformidad con el artícu-
lo 21.tres de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Pre-
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supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1994 (BOJA del 31 de diciembre), prorrogada en 1995
por el Decreto 472/1994, no siendo posible promover
concurrencia por la naturaleza específica del objeto a sub-
vencionar, esta Consejería de Educación y Ciencia propone
conceder una subvención específica por razón del objeto
del Centro Docente Privado Concertado «Las Artes» de Sevi-
lla, con número de código 41602466, con cargo a la
aplicación presupuestaria 01.18.00.03.00.770.00.32A.5.

El Centro Docente Privado Concertado «Las Artes» de
Sevilla deberá justificar la correcta inversión de la ayuda
recibida, de acuerdo con el procedimiento ordinario de
justificación que se establece en las disposiciones vigentes.

El pago de dicha subvención se realizará en un solo
plazo.

Sevilla, 7 de diciembre de 1995.- (PDCO 17.2.88),
El Viceconsejero, Pedro Navarro Imberlón.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Promoción y Evaluación
Educativa, por la que se conceden ayudas para
financiar actividades de las confederaciones de las
organizaciones estudiantiles andaluzas de nivel no
universitario durante 1995.

Habiéndose convocado por Orden de 8 de mayo 1995
(BOJA núm. 73 de 19.5.95) las ayudas para financiar
actividades de las organizaciones estudiantiles andaluzas
en los niveles no universitarios durante 1995, vistas las
solicitudes presentadas por la Comisión constituida de
acuerdo con el artículo noveno.1 de la citada Orden, y
de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, esta
Dirección General, en virtud de los artículos noveno.2,
undécimo y decimocuarto,

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas económicas para finan-
ciar las actividades presentadas a las Confederaciones de
las organizaciones estudiantiles de Andalucía relacionadas
en el Anexo I de la presente Resolución con sus corres-
pondientes cuantías y con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1.18.00.03.00.48601.12J.5.

Segundo. Las entidades beneficiarias deberán justifi-
car, en el plazo de 3 meses, a partir de la fecha de recepción
de la subvención, la correcta inversión de la ayuda con-
cedida mediante la presentación de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificado en el que se haga constar que el importe
de la ayuda ha sido destinada en su integridad a las acti-
vidades para las que se le concede la ayuda.

b) Certificado acreditativo de que el importe de la
subvención ha quedado registrada en su contabilidad.

c) Memoria descriptiva de las actividades realizadas
en las que se recoja, para cada una de las actividades,
el grado de cumplimiento de los objetivos programados,
así como el número de alumnos y alumnas que participaron
en las mismas.

d) Carpeta-índice que incluya relación, para cada una
de las actividades específicas en la Memoria, de los gastos
así como todos los originales de facturas y de cualquier
otro justificante de gasto realizado que, legalmente admi-
tido, sea imputable a la ayuda concedida.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir
de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia

de Andalucía previa comunicación a esta Consejería, con-
forme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la
Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Francisco Contreras Pérez.

ANEXO I

Nombre Federación/Asociación de Alumnos Importe

FEPA-UDE 1.502.419 ptas.
FAEMA 990.619 ptas.
Sindicato de Estudiantes 1.130.703 ptas.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Promoción y Evaluación
Educativa, por la que se conceden ayudas para
financiar actividades de las Federaciones y Confe-
deraciones de Asociaciones de Padres y Madres de
Alumnos y Alumnas durante 1995.

Habiéndose convocado por Orden de 8 de mayo 1995
(BOJA núm. 73 de 19.5.95) las ayudas para financiar
actividades de las Federaciones y Confederaciones de APAs
durante 1995, vistas las solicitudes presentadas por la
Comisión constituida de acuerdo con el artículo Séptimo 1
de la citada Orden, y de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias, en virtud de los artículos Noveno y Undé-
cimo de la Orden de Convocatoria, esta Dirección Gene-
ral,

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas económicas para finan-
ciar las actividades presentadas a las Confederaciones y
Federaciones de APAs relacionadas en el Anexo I de la
presente Resolución con sus correspondientes cuantías y
con cargo a las apl icac iones presupuestar ias
1.18.00.03.48005.32A.6, 1.18.00.18.48900.12J.3 y
1.18.00.18.48900.32F.0.

Segundo. Denegar las ayudas a las entidades rela-
cionadas en el Anexo II de la Resolución con indicación
del motivo de exclusión.

Tercero. Las entidades beneficiarias deberán justificar,
en el plazo de 3 meses, a partir de la fecha de recepción
de la subvención, la correcta inversión de la ayuda con-
cedida mediante la presentación de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificado en el que se haga constar que el importe
de la ayuda ha sido destinada en su integridad a las acti-
vidades para las que se le concede la ayuda.

b) Certificado acreditativo de que el importe de la
subvención ha quedado registrado en su contabilidad.

c) Memoria descriptiva de las actividades realizadas
en las que se recoja, para cada una de las actividades,
el grado de cumplimiento de los objetivos programados,
así como el número de padres y madres que participaron
en las mismas.

d) Carpeta-índice que incluya relación, para cada una
de las actividades especificadas en la Memoria, de los
gastos así como todos los originales de facturas y de cual-
quier otro justificante de gasto realizado que, legalmente
admitido, sea imputable a la ayuda concedida.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de
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dos meses, a partir de su publicación, recurso Conten-
cioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, previa comunicación a esta Consejería, con-
forme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la
Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Francisco Contreras Pérez.

ANEXO II

Nombre Federación/Confederación de APAs: Federa-
ción Católica de APAs de Huelva.

Localidad: Huelva.
Motivo exclusión: Presentar documentación fuera de

plazo.

Nombre Federación/Confederación de APAs: Federa-
ción Local de EE:MM. Públicas de Cádiz.

Localidad: Cádiz.
Motivo exclusión: Presentar documentación fuera de

plazo.

Nombre Federación/Confederación de APAs: APA Vir-
gen de la Rábida de Sanlúcar Guadiana.

Localidad: Huelva.
Motivo exclusión: No atenerse a las bases de la

convocatoria.

Nombre Federación/Confederación de APAs: APA del
CP Ramón García de Estepona.

Localidad: Estepona.
Motivo exclusión: No atenerse a las bases de la Con-

vocatoria y presentar la documentación fuera de plazo.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se conceden ayudas para financiar actividades de
las organizaciones estudiantiles de nivel no univer-
sitario durante 1995 en la provincia de Granada.

Habiéndose convocado por Orden de 8 de mayo de
1995 (BOJA núm. 73 de 19.5.95) las ayudas para financiar
actividades de las organizaciones estudiantiles andaluzas
en los niveles no universitarios durante el curso 1995, vistas
las propuestas formuladas por la Comisión constituida de
acuerdo con el artículo Octavo.1 de la citada Orden, y
de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, esta
Delegación Provincial, en virtud de los artículos Octavo.2,
Undécimo y Decimocuarto.

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas económicas para finan-
ciar las actividades presentadas a las organizaciones estu-
diantiles de la provincia de Granada relacionadas en el
Anexo I de la presente Resolución con sus correspondientes
cuantías y con cargo a la aplicación presupuestaria
01.18.00.03.18.48601.12J.9.

Segundo. Denegar las ayudas a las organizaciones
relacionadas en el Anexo II de la Resolución con indicación
del motivo de exclusión.

Tercero. Las entidades beneficiarias deberán justificar,
en el plazo de 3 meses, a partir de la fecha de recepción
de la subvención, la correcta inversión de la ayuda con-
cedida mediante la presentación de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificado en el que se haga constar que el importe
de la ayuda ha sido destinada en su integridad a las acti-
vidades para las que se le concede la ayuda.

b) Certificado acreditativo de que el importe de la
subvención ha quedado registrado en su contabilidad.

c) Memoria descriptiva de las actividades relacionadas
en las que se recoja, para cada una de las actividades,
el grado de cumplimiento de los objetivos programados,
así como el número de alumnos y alumnas que participan
en las mismas.

d) Carpeta-índice que incluya relación, para cada una
de las actividades específicas de la Memoria, de los gastos,
así como de todos los originales de facturas y de cualquier
otro justificante de gastos realizados que, legalmente admi-
tida, sea imputable a la ayuda concedida.

Cuarto. Contra la presente Resolución cabe recurso
ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, en el plazo de un mes, contado a partir de la
publicación en el BOJA, de conformidad con el artícu-
lo 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 5 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Juan Antonio Ruiz Lucena.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 8 de noviembre de 1995, por la
que se revisa el precio que rige el Servicio del Carnet
Joven de Andalucía.

Mediante Orden de 17 de mayo de 1989, de la Con-
sejería de Cultura (BOJA núm. 41, de 26 de mayo), se
establece y regula el Carnet Joven de Andalucía.

Posteriormente la Orden de 27 de febrero de 1990,
de la citada Consejería, fija el precio público que ha de
regir en la prestación del mencionado Servicio.

Este precio ha permanecido desde que entró en vigor
la citada Orden, considerándose necesario en estos
momentos proceder a una revisión del mismo, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 145 y 146 de
la Ley 4/1988, de 5 de julio de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En este sentido, a propuesta del Director General de
Juventud y Voluntariado y previo informe favorable a la
actualización de dichos precios, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda en uso de las facultades que me han
sido conferidas.

HE RESUELTO

Primero. El precio público anual del Carnet Joven de
Andalucía establecido por Orden de 27 de febrero de
1990, queda revisado en la cuantía de 500 ptas.

Segundo. Este precio público empezará a regir el día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el BOJA.

Sevilla, 8 de noviembre de 1995

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 16 de noviembre de 1995, por la
que se hacen públicos los acuerdos adoptados por
el Jurado calificador de los Premios Andalucía de
Medio Ambiente.

De conformidad con el punto 8.º de la Orden de
6 de septiembre de 1995 por la que se hace pública la
I Convocatoria de los Premios Andalucía de Medio Ambien-
te y el Decreto 147/95 de 6 de junio en el que se facultaba
al titular de la Consejería para que dictara cuantas dis-
posiciones fueran necesarias para el desarrollo del citado
Decreto, he resuelto hacer públicos los acuerdos adoptados
por el jurado calificador de los Premios Andalucía de Medio
Ambiente 1995, según las modalidades que a continuación
se detallan:

- Premio Andalucía de Conservación de la Naturaleza:

Al Servicio de Protección de la Naturaleza (SEPRONA)
de la Guardia Civil en Andalucía, en reconocimiento a
su labor de vigilancia especializada en temas tan impor-
tantes como los incendios forestales, la caza, o las especies
amenazadas.

- Premio Andalucía de Protección de la Calidad
Ambiental:

A la Empresa Provincial de Residuos y Medio Ambiente
de la Diputación de Córdoba (EPREMASA), en recono-
cimiento a su labor en la gestión de los residuos sólidos
urbanos, en un marco de consenso con todos los muni-
cipios de la provincia de Córdoba.

- Premio Andalucía de Difusión de los Valores Natu-
rales de Andalucía: Ex-aequo.

Al Jardín Botánico de Córdoba en reconocimiento a
su labor de difusión de la Flora Autóctona de Andalucía
y su conservación.

A la colección de libros «Sierra Nevada y la Alpujarra»,
realizada por la Obra Social de la Caja General de Ahorros
de Granada, en reconocimiento a su labor de difusión
de los valores naturales de un paraje tan emblemático
en Andalucía, así como por el rescate de textos históricos
sobre la zona.

Sevilla, 16 de noviembre de 1995

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOCE
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 2863/95).

Don Jesús Medina Pérez Magistrado Juez del 1.ª Ins-
tancia Núm. 12 de Sevilla.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm.
1081/92-1.º se tramita procedimiento de juicio ejecutivo
a instancia de Hispano Arabe Africana, S.A. contra Rafael
Luna Durán, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar en la
Sala de audiencia de este Juzgado, el día veintidós de
febrero de 1996 a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segundo. que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya S.A. núm.
403400017108192, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el núm. y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero. Unicamente el ejecutante podrá concurrir con
la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
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pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del
juzgado donde podrán ser examinados, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación existente
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día veintiuno de marzo de 1996, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la pri-
mera subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones
de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día dieciséis de abril de 1996
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación al demandado
de los señalamientos y condiciones.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU VALOR

Urbana. Plaza de aparcamiento sita en la casa núm.
32 de la c/ Cruz Conde, baja 2.ª de sótano en la ciudad
de Córdoba. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm.
1 de Córdoba, al tomo 1.730, libro 653, folio 222, finca
registral núm. 41.134.

Valorada en 6.000.000 ptas.

Rústica. Parcela de terreno señalada con el núm. 65,
procedente de la hacienda conocida por Salada y Agre-
gados al sitio de Santa María de la Trasierra, término de
Córdoba, inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 2
de Córdoba, al tomo 1.129, libro 394, folio 205, finca
registral núm. 25.090.

Valorada en 7.500.000 ptas.

Dado en Sevilla a catorce de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cinco.- El/La Secretario, El/La Magis-
trado Juez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TREINTA
Y TRES DE MADRID

EDICTO. (PP. 2932/95).

Don Angel Galgo Peco, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia 33 de los de Madrid. Hago saber:
Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de Decla-
rativo menor cuantía número 00228/1994, en los que
se ha dictado sentencia, que contiene entre otros, los
siguientes particulares:

S E N T E N C I A

En Madrid, a 26 de septiembre de 1995, el Ilustrísimo
señor don Angel Galgo Peco, Magistrado-Juez de 1.ª Ins-
tancia 33 de los de Madrid, habiendo visto los presentes
autos de juicio de Declarativo menor cuantía, tramitados
con el número 00228/1994, seguidos a instancias de
Remisa, domiciliado en C/ Fuenterrabía núm. 5

(28014-Madrid) representado por el procurador don/doña
Antonio Rafael Rodríguez Muñoz, contra Excavaciones
Rodríguez Rodríguez, domiciliado en C/ Ctra. de Cádiz
núm. 54-A, Algeciras (Cádiz), en ignorado paradero, sobre
reclamación de cantidad de 1.089.191 pesetas, recayendo
en ellos la siguiente resolución, en base a los siguientes
Hechos, Fundamentos Jurídicos,

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por Remisa,
representado por el Procurador don Antonio Rafael Rodrí-
guez Muñoz, contra «Excavaciones Rodríguez Rodríguez»,
sobre reclamación de cantidad, debo condenar, como con-
deno al demandado a abonar a la actora la cantidad
de un millón ochenta y nueve mil ciento noventa y una
pesetas (1.089.191 ptas.), más el interés legal de la can-
tidad reclamada desde la interpelación judicial. Con impo-
sición de costas al demandado.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso
de apelación, en el plazo de cinco días, a partir de su
notificación a interponer en este juzgado, lo pronuncio,
mando y firmo.

PUBLICACION

Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por
el señor Magistrado juez, estando celebrando audiencia
pública, de lo que doy fe.

Y para que sirva de notificación a «Excavaciones Rodrí-
guez Rodríguez», expido el presente, para su publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicación
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En Madrid, a 26 de septiembre de 1995.- El Secre-
tario. El Magistrado Juez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUARENTA Y CUATRO DE MADRID

EDICTO. (PP. 2910/95).

La Ilma. Sra. doña M.ª Luz Reyes Gonzalo, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 44 de los
de Madrid:

Hace saber: Que en el Juicio de Cognición núm.
00429/1992, promovido por Caesser Servicios, S.A., con-
tra Gregorio Carpintero Rodríguez, en reclamación de
106.812 pesetas de principal, más 10.681 pesetas de pena
acumulativa y otras 155.220 pesetas de tasación de costas
y liquidación de intereses aprobadas en autos, he acordado
por providencia de esta fecha, en ejecución de sentencia
recaída en autos que es firme en derecho, proceder sin
previo requerimiento de pago, al embargo de bienes del
demandado don Gregorio Carpintero Rodríguez cuyo
domicilio actual se desconoce, dado su ignorado paradero.
Haciéndose constar que se han embargado los bienes
designados por la parte actora en su anterior escrito unido
a autos, como propiedad del demandado, y que son los
siguientes:

- Vehículo camión marca D.A.F., modelo 400 En.,
matrícula H-0248-N.

- Finca urbana: Piso primero derecha de la casa núme-
ro 5 de la calle San Isidro de Pinto. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Pinto, al tomo 424, libro 171, folio
52, finca número 12.027.
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Y para que sirva de notificación a los efectos pre-
venidos en la Ley, a Gregorio Carpintero Rodríguez, así
como para la notificación del embargo trabado y la exis-
tencia del presente procedimiento a la esposa del men-
cionado demandado, doña Justa Gonzalo Solares, cuyo
domicilio actual igualmente se desconoce, a los efectos
de lo prevenido en el artículo 144 del Reglamento Hipo-

tecario; y para su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, e inserción en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid y en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, expido y firmo la presente en
Madrid, a 24 de noviembre de 1995.- El Secretario. El
Magistrado Juez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General de la Cámara, por la que
se anuncia la adjudicación del Contrato relativo al
suministro de un sistema de automatización de la
información para la Biblioteca, realizada mediante
la forma de concurso por procedimiento abierto.

1.º Empresa adjudicataria: Servicios de Teledocu-
mentación, S.A. Baratz.

2.º Presupuesto de adjudicación: Diez millones sete-
cientas treinta mil pesetas (10.730.000 ptas.).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 94, punto 2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995.- El Letrado Mayor,
José A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Carreteras, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva del con-
trato de suministro que se indica por el sistema de
concurso con admisión previa.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, ha acor-
dado hacer pública la adjudicación definitiva del contrato
de Suministro que se indica a continuación por el Sistema
de Concurso con Admisión Previa:

Clave: C-52021-NP-5X (2-NP-950).
Denominación: «Adquisición de Hitos de Arista para

la Red Principal de Carreteras».
Adjudicatario: Aplicación de Pinturas, API, S.A.
Presupuesto de adjudicación: 26.680.000 ptas.

Sevilla, 29 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Blas González González.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se
anuncia la contratación de las obras que se indican
por el procedimiento restringido mediante la forma
de subasta. (PD. 3008/95).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el Pro-

cedimiento Restringido y la forma de Subasta la siguiente
obra:

Objeto y tipo de licitación: Procedimiento: Restringido.
forma: Subasta.

«Duplicación de calzada de la carretera N-321. Tra-
mo: Variante de Torredonjimeno-Martos».

Clave de la obra: C-51038-ON1-5J (1-J-209).
Presupuesto de contrata: 1.656.986.936 pesetas.
Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
Clasificación del contratista: Grupo A; Subgrupo 2;

Categoría e; Grupo B; Subgrupo 2; Categoría e; Grupo
G; Subgrupo 4; Categoría e.

Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación
exigida deberán acreditar su solvencia financiera, econó-
mica y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 33.139.739 pesetas.
Fianza definitiva: 66.279.477 pesetas.
Exposición de expedientes: El Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación estarán
expuestos para su examen en la Delegación Provincial
correspondiente y en la Dirección General de Carreteras
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes durante
el plazo de presentación de proposiciones de 10 a 13
horas.

Plazo de presentación de solicitudes: Comenzará el
día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 5 de febrero de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de solicitudes: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las solicitudes se envíen por
correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
solicitud si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la pro-
posición, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberá
presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en la forma que determina la cláusula 9.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares espe-
cífico de la obra.


